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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., febrero 23 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2020-00251-00 

 

Se rechaza por improcedente la reforma a la demanda presentada por el actor, 

conforme a lo dispuesto en el inciso final del artículo 392 del C. G. del P.  

 

En lo que respecta a la inclusión del demandado Carlos Alberto Contreras y 

Nicolás David Contreras deberá estarse a lo resuelto en auto de 9 de marzo de 

2020. 

 

De otro lado, obre en autos la diligencia de notificación personal (art. 291 del C. 

G. del P.) remitida al demandado Carlos Alberto Contreras. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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